
Fernando VII anula los actos del gobierno constitucional (1823) 

 
 

Bien públicos y notorios fueron a todos mis vasallos los escandalosos 

sucesos que precedieron, acompañaron y siguieron al establecimiento de la 

democrática Constitución de Cádiz en el mes de marzo de 1820: la más 

criminal traición, la más vergonzosa cobardía, el desacato más horrendo a 

mi Real Persona, y la violencia más inevitable, fueron los elementos 

empleados para variar esencialmente el Gobierno paternal de mis reinos en 

un código democrático, origen fecundo de desastres y de desgracias. (…) 

Gobernados tiránicamente, en virtud y a nombre de la Constitución, y 

espiados traidoramente hasta en sus mismos aposentos, ni les era posible 

reclamar el orden ni la justicia, ni podían tampoco conformarse con leyes 

establecidas por la violencia, y productoras del desorden más espantoso, de 

la anarquía más desoladora y de la indigencia universal. El voto general 

clamó por todas partes contra la tiránica Constitución; clamó por la 

cesación de un código nulo en su origen, ilegal en su formación, injusto en 

su contenido, clamó finalmente por el sostenimiento de la santa religión de 

sus mayores, por la restitución de sus leyes fundamentales, y por la 

conservación de mis legítimos derechos, que heredé de mis antepasados, 

que con la prevenida solemnidad habían jurado mis vasallos. 

 

 


